
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N°

MAT: MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N°766
DE FECHA 20.02.2013 Y APLICA MULTAS.

Laja, 11 de marzo de 2013-

VISTOS:
1.-Memo N°22 de fecha 07.03.2013, emitido por la Directora de Control, que observa
que el proyecto "Obras complementarias segundo nivel (2° y 3° bloque) mercado de Laja",
ejecutada por Los Robles Construcciones Ltda., tiene multas por atrasos en la entrega
de documentación de la Obra, lo que implica mayor plazo en la ejecución,
2.- Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.112005 y Reglamento de la Ley
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
3.- "Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO:

7.-MODIFIQÚESE el Decreto Alcaldicio N°766 de fecha 20.02.2013, agregándose un
nuevo numeral que establece lo siguiente:

"AUTORÍCESE al cobro de las multas que corresponden a 4 días de atraso, lo que
genera un multa diaria de $50.420-, equivalente al 5/1000 (cinco por mil) del monto
neto del contrato y el total asciende a la suma de $201.680.-, monto que será
descontado en forma administrativa del estado de pago mencionado en el artículo
tercero."

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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